
^ Q U E O CONCERTADO 

BOLETIMRlmCIAl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

• imlníStraBléB.—Intervención de Fondos 
d. la Diputación provincial.-Teléfono 1700 
Bp. de la jDiputación provtncial.-Tel, 1916 

ueves 1S de Agosto de 1953 
Núm. 180 

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

üísterio é la Géb i i í íbm 

HreccíúB General le AMisMón 

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 13 de Febrero de 1955 (Bo
letín Oficial del Estado de 1 de 
Marzo) para proveer en propiedad 
plazas vacantes de Secretarios de 
Administración Local de segunda 
categoría, y designando provisional 
mente a los señores que se relacio
nan para las plazas que se indican. 
En uso de las atribuciones que le 

confiere la Ley de 16 de Diciembre 
de 1950, Reglamento de 30 de May® 
de 1952, y en resolución de concurso 
convocado al efecto. 
* Esta Dirección General ha resuelto 
publicar los nombramientos provi
sionales de Secretarios dé Adminis
tración Local de seguada categoría 
para las plazas que a continuación 
se relacionan: 

Provincia de León 
E l Burgo Ranero, D. Antonio 

v. Fernández Fernández. 
Encinedo, D. Fl®rentmo Pérez 

Sánchez. 
Fabero, D. Atanasio Alvarez Mar

ques, 
Matallana, D. Severino Fernández 

«odriguez. 
gníláraTmo del Sil' D- Germán Mel-gmzo Latorre. 
Pnrfieílter.de Domingo Fiórez, don 

RÍ 0 Barrios García. 
to v ! f K de la Vega' D- Macario Prie-lo valbuena. 

náudeazgÚn' D' José Rodríguez Her-

ná lde?38 ' a EPifanio Uña Fer-

s i noHfiLse. P ^ l i c a a los fines de 
AVuntam?C1?Q a los interesados y 
Rectos HÍtaos respectivos y a los, 
eoatra loo recurso de alzada que 
dQs Duprto .^^branaientos efectúa-, 

y eaa interponerse, al amparo j, 

de los artículos 199 y 200 del Regla
mento de 30 de Mayo de 1952. 

Los recursos habrán de tener en
trada en el Registro General de este 
Ministerio dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la publicación 
de las resoluciones impugnadas.. 

S i s e tratara de recursos contra 
valoraciones de méritos específicos, 
sólo jaodrá impugnarse en cada es
crito la valoración de un concursan
te, por lo que los recurrentes debe
rán presentar tantos escritos cuantos 
sean los concursantes cuya puntua
ción impugnen. 

Estas designaciones no surtirán 
efecto hasta que se publiquen los 
nombramientos definitivos en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Los Gobernadores Civiles ordena
rán la inserción de estos nombra
mientos en el «Boletín Oficial» de 
sus respectivas provincias. 

Madrid, 28 de Julio de 1 9 5 3 . - E l 
Director general, José García Her
nández, 2785 

Mninistraiión provincial 

Semcios Hidráulicos del Norte 

Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado en estos 
Servicios Hidráulicos, la petición que 
se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D. José 

Arias Rodríquez, 
Clase de aprovechamiento: Fuerza 

motriz para un molino de pien
sos. 

Cantidad de agua que se pide: Cien 
litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo de Villanueva de Valdueza. 

Términos municipales en que radi
carán las obras: San Esteban de 
Valdueza (León). , 
De conformidad con 16 dispuesto 

en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de Enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de Marzo de 1931 
y disposiciones posteriores c o n 
cordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Dura ate este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá e! peticiona
rio presentar en las oficinas de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en Ovie
do, calle del Dr. Casal n.0 2, 3.° el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazo y hora, otros 
proyectos que tengan el mismo obje
to que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con 
los presentados. 

L a apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que se
rá suscrita por los mismos. 

Oviedo, 30 de Julio de 1953 — E l 
Ingeniero-Director, I. Fontana. 
2726 Núm. 913—95,70 ptas. 
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TRIBUNAL PR0VINCUI 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTÍUT 

DE LEON 

Recurso núm. 3 de 194.9 
Don Federico da la Cruz Presa o 

crelario del Tribunal Provin • 
dU0eón0ntenCÍ0S0"AdmÍnÍStratiV(í 
Certifico: Que por este Tribunal 

en el día de la fecha, se ha dictada 
la siguiente sentencia, que ha sido 
declarada firme por la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo, y qUe dion 
así: c 

Sentencia. -limo. Sr. D. Félix Buxó 
Martín, Presidente; D. Gonzalo Per 
nández Valladares, Magistrado; don 
Antonio Vil la Esté vez, Idem; D.Luis 
Gómez Lubén, Vocal y D. Raúl de 
Eiías Ostúa, Idem.—En la ciudad de 
León, á ventiocho de Octubre de mil 
novecientos cincuenta; visto por este 
Tribunal el recurso contencioso-ad-
ministrativo número tres de mirno-
vecientos cuarenta y nueve, incoad© 
a instancia de D. Valeriano Pérez de 
Lera, vecino de León, contra acuer
do fecha treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y OCÍIQ 
del Ayuntamiento de Boñar que ad
judicó el arriendo de la recaudación 
de arbitrios sobre carnes y bebidas 
durante mil fnovecieníos cuarenta y 
nueve a mil novecientos cincuerlta y 
dos a D. Gregorio Pascual García, lo 
que provisionalmente se había adju
dicado a D. Valeriano Pérez de Lera; 
habiendo sido partes como actor 
mencionado recurrente representado 
por el Procurador D. José Muñiz y 
bajo la dirección del Letrado señor 
Cadórniga y como demandada la 
Administración representada por el 
Sr. Fiscal de esta Jurisdicción y como 
coadyuvante de lá Administración 
General del Estado D. Gregorio Pas
cual García representado por el Pro
curador D. Luis Crespo y dirigido 
por el Letrado. Sr. Corral. 

Fallamos: Que est imándola pre
sente demanda y rechazando ^ r a 
zones alegadas por la parte coaayu-
vante, revocamos el acuerdo aci 
Ayuntamiento de Boñar de treinta j 
uno de Diciembre de mil novecien 
tos cuarenta y ocho, que aajuaico 
arriendo de la recaudación de aro 
trios sobre carnes y bebidas dura" 
los años mil novecientos c^rem j 
nueve a mil novecientos cmcuen j 
dos a D. Gregorio V * s c * a l ? * ™ U Í t en consecuencia, procede conu ^ 
el acta provisional de la s V r ^ á e ^ 

tivamente Gestor-Recaudador a 
arbitrios municipales TiaaJ\ai0 W 
D. Valeriano Pérez de L . e r \ ^ ¿ r e f 
ccíndiciones previstas, s l ° ve* 
presa imposic ión de cojta ,:éIvase ?l 
firme esta resolución, aevu ^ oficl, 
expediente administrativo -



" ^ T s u procedencia y publíquese 
^nlaform^acostumbrada 
* Doresta nuestra sentenciado 
promunciamos, mandamos y firma-

^ v 'nara aue conste y sea publicada 
J a sentencia en el BOLETÍN O F I C I A L 
? la Provincia de León, expido la 

rúente certificación en León, a tres 
Si Losto de mil novecientos cm-
dnÍta y tres.-F. de la C r u . z - V i s í o 
Seno: E l Presidente, G. F . Vallada-

res. 

local de Villaturiel para que sea lle
vada a puro y debido efecto. 

Asi por esta nuestra sentencia, la 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. ~ G . F , Val ladares . -L. Duque 
Estévez, — A. Fraile. — C. Gutiérrez 
Velasco.—Luis Menéndez.—Rubrica
dos. 

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia para su publicación 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la misma, 
se libra y firma la presente en León, 
a uno de Agosto de mil ÜOvecieatos 
cincuenta y tres — Federico de la 
Cruz. V.0 B,0: E l Presidente, G. F . Va
lladares^ 2739 

Recurso número 24 de 1950 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tribunal Provincial, 
de lo Contencioso Administrativo | — _ 

CerUfiTo: Que por este Tribunal i J ^ a d o de Primera Instancia número 
se ha dictado la siguiente: dos de León 

Sentencia.-En la ciudad de León, j Doia Fernando Domínguez Berrueta ^ 
a catorce de Julio de mil novecien-1 Carraffa, Juez de Primera Instan-' 
tos cincuenta y tres. Señores Don eia accidental número dos de 
Gonzalo F . Valladares, Pi-esiasníe; 1 Le5n 
D. Leopol lo Duque Estévez, Magis- „ . ^ , t , 
irado; D, Arturo Fraile Reñones, ídm . Hago saber: Que en los autos de 
Soplete; D. Cipriano Gutiérrez Ve JU,C10 declarativo de menor cuantía, 
lasco, Vocal; D. Luis Menéndez-Ra-j hoy eJ8CUCioa dTe sentencia, pro-
mos. Vocal. ^ i f^í10!, fa ^ Jugado por don 

Visto ante este Tribunal el recurso ' Jullí;u1 Perez Díe?'í vecmo esta 
contencioso - administrativo núm'é i caPltal' representa^ por el Proce
ro veinticuatro dé mil novecientos' rad?r íi?n Agustín Revuelta Martin, 
cincuenta, promovido por D.a Ana contra don José Perez Asían, de la por 
Blanco Rodríguez, D. Amafio y don 
Belisario Redondo Blanco, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Villa
turiel que declaró a D. Antolío Re 
doodo González deudor a ios fondas 
municipales de dicho Ayuntamiento 
por valor de cuarenta y ocho mil se
tecientas treinta y una pesetas con 
treinta y nueve céntimos, como De 
positario de fondos municipales., 
Habiendo sido p írtes como actor o' Leghorn, de 3 y 4 meses. Tasadas 
demandante, el Procurador D. Isido-1< en dos mil quinientas pesetas, 
ro Muñiz Aüque, en nombre v repre-1 2.° Treinta y cinco pollas dé la 
sentación de mencionados D.a Ana misma clase y raza, de un año. Ta-
olanco, D. Amaiio, D. Bonifacio y sadas en dos mil cuatrócientas cin-

Ĵ8,81"?0 Redondo Blanco, como { cuenta pesetas. 
Dichas aves se encuentran en el 

misma vecindad, declarado en re
beldía, sobre pago de siete mil qui
nientas pesetas, por providencia del 
día de hoy se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días, y por el precio 
en que respectivamente han sido 
tasados, los bienes embargados al 
demandado y que son los siguientes: 

1.° Cincuenta * pollitas, m a r c a 

aernandado el Ayuntamiento de Vi-
uaumel, represeníado por el Procu
rador 0" A • Sr. el señor p. . --• Arias Alonso y 
fiscal de esta jurisdicción, 

rallamos: Que estimando la excep-
ion de incompetencia de jurisdic-

^on opuesta por la representación 
procesal de la parte demandada y la 
nnn i ^ le8al en el modo de pro 
snivf a deniarida, sin entrar a re-
dX^acer,ca del fondo del asunto, 
Corn?0S .a.bsolver y absolvemos a la 
D r P £ » r •C10n local demandada de las 
senS-'0n!sdeducidas Por la repre 
conseoi0a áirl actor. confirmando en 
da :'Uencia la resolución recurrí 
Cornn^e- 'reProducción d é l a de la 
fecha o?Cl0n local de Villaturiel de 
cientos ?e0 de A§osto de mil nove 
con exDUaren-ta y nueve- T o d o e110 
ProcesalIeSai irnPosición de costas 
Vez firmo al parte recurrente. Una 

cia v pmv. ^ 0 F I C I A L de la provin-
^omuniquese a la Corporación 

se 
domicilio del propio demandado se
ñor Pérez Asián, en esta capital, 
camino de de Eras de Renueva, don
de podrán ser reconocidas. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número dos el 
di i primero de Septiembre próximo, 
a las doce horas, advirtiéndose a los 
licita,dores que para tomar parte en 
la misma deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del valor de 
la tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

León, cinco.de Agosto de mil no^ 
vecientos cincuenta y tres,— Fernan
do Domínguez Berrueta.—El Secre
tario, Francisco Martínez. 
2786 Núm. 908.-87,45 ptas. 

• 

Juzgado municipal número uno 
de Zaragoza 

Don Francisco de Asís Sancho Re-
bullida. Juez municipal del Juz
gado municipal número uno, de 
esta ciudad: 
Hago saber: Que para pago del 

crédito y costas del juicio verbal c i ' 
vil número 420 del año 1952 que se 
sigue en este Juzgado a instancia de 
D. Luis Alvaro Aguilar, representa
do por el Procurador St. Giménez 
Gil, coDtra D, José Gómez Fernán
dez, vecino de León, sobre reclama-
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y. tercera subasta 
los bienes siguientes: 

Un compresor, 1.6P0 pesetas. 
Un motor adherido al compresor 

de 0,75 H. P., marca EIsa, tipo 
R. T.M,, motor trifásico, corriente al
terna, 50 período^ 1.000 pesetas. 

Un calderíu con su manómetro y 
válvula de seguridad, más una pisto
la de pío tura al duco, 1.000 pesetas. 

Total 8.500 pesetas. 
Para cuyo acto de subasta, que 

tendrá lugar en la ciudad de León, 
he señalado el día 20 de Agosto pró
ximo, a las doce horas; previnién
dose: Que para poder tomar parte 
en )a subasta deberán los 1 i cita-
dores exhibir su cédula personal 
ô  documento análogo que acre-
díte su p e r s o n a l i d a d y con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del precio 
de tasación; que no se admitirá pos
tura que no cubra, por lo menos, las 
dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta y que de 
conformidad al artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, di
cha subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo; y que los bienes se encuen
tran en poder de D. Manuel Ayer 
Soto, domiciliado en Villa Benaven-
te n,9 9* donde podrán se'' examina
dos por cuantos deseen concurrir a 
la misma. 

Dado en Zaragoza a trece de Julio 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
—Francisco de Asis Sancho.—Por 
su mandato: E l Secretario, (ilegible). 
2768 Núm. 911.-57,20 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emilio Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 25 1953 del año, seguido con
tra María Giménez Giménez por el 
hecho de hurto, se ha dictado provi
dencia con fecha de hoy declarando 
firme la sentencia recaída en dicho 
juicio, en la que se acuerda dar vista 
a la citada penada de la tasación de 
costas que se insertará después, 
practicada en dicho juicio, por tér
mino de tres días, y que se requiera 
a dicha penada para que dentro del 
plazo de ocho día» se presente vo
luntariamente ante este- Juzgado 
para cumplir en la cárcel del partid© 

http://cinco.de


de esta ciudad de Astorga cuatro 
días de arresto que le fueron impues
tos como pena principal, aperci
biéndole que de no hacerlo se pro
cederá a su detención. 

Tasación de costas 
Por derechos del señor 

Juez, Secretario y Fis
cal en dicho juicio y 
ejecución de sentencia. 29,15 ptas. 

Por los derechos del Agen
te judicial 7,50 id. 

Por reintegros del expe
diente 4,50 id. 

Total 41,15 ptas. 
Corresponde a satisfacer a la eje

cutada María Giménez Giménez, 
Y para que sirva de notificación .y 

requerimiento en forma a dicha pe
nada, cumpliendo lo mandado por 
el señor Juez, espido la presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de León, por 
encontrarse dicha penada en'ignora-
do paradero, con el V.0 B.0 del señor 
Juez, en Astorga, a seis de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y tres,— 
Emilio Nieto.—V.0 B.0: E l Juez Co
marcal, Angel G. Guerras. 2769 

Cédalas de citación 
E l Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de Leóii, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas-núm. 186 de 
1953, el hecho de lesiones, acordó se
ñalar para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el próximo 
día cuatro del mes de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, 
a las diez treinta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Munici
pal, sita en calle del Cid, núm. 15, 1.°, 
mandando citar al señor Fiscal 
Municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo seles 
impondrá la multa de una a vein
ticinco pesetas, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuicia 
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu
nicipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto d^ juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, piara que 
sirva de eitación en legal forma al 
denunciado Alejandro Vallejo-Náje-
ra Botas, de 23 años, soltero, hijo de 
Antonio y de Dolores, y al mismo 
tiempo para requerirle de pago de 
veinticinco pesetas de multa que le 
fué impuesta por la incomparecencia 
al juicio señalado para el día vein
tiocho del mes de Julio pasado, para 

que en el término de cinco dias com
parezca ante el referido Juzgado a 
hacerlas efectivas, bajo apercibi
miento de que si no lo hiciere se 
acordará el arresto subsidiario co
rrespondiente, al mismo denuncia-i 
do, cuyo actual paradero se descono-
ce, expido, firmo y sello la presente 
en León, a cinco de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El | 
Secretario, A. Chicote. 2793 

Por tenerlo así acordado el señor j 
Juez de Instrucción del n ú m e r o unoj 
de esta ciudad y su partido en suma- \ 
rio 115 de 1953, sobre hurto de un j 
jamón, por medio de la presente sé 
cita al perjudicado en dicha causa j 
para que en el plazo de diez días i 
bomparezca ante este Juzgado a fin 
de recibirle declaración y ofrecerle 
las acciones del artículo 109 de la | 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, | 
bajo apercibimiento que de no veri-1 
ficarlo se le tendrán por ofrecidas j 
dichas acciones, 

X.eón, cinc© de Agosto de mil no- i 
vecieníos cincuenta y tres.—El Se- i 
cretario, (ilegible). 2748^ _ i 

E l Sr. Juez de los trucc ién de Míe-
res y su Partido, en resolución de 
hoy dictada en carta-orden de la 
Urna. Audiencia Provincial de Ovie
do, dimanante del sumario número 
40 de 1952, instruido por el delito de 
impruóencia, de la que resultaron 
daños, contra el procesado Celestino 
Llamazares García, acordó citar al 
responsable civil subsidiario D. E p i -
fanio Baños Allende, vecino que fué 
de Cistierna, para que el día veinti
siete de Agosto próximo, y hora de 
las diez y media de su mañana , com
parezca ante la Audiencia Brovin-
cial de Oviedo, con objeto de asistir 
a las sesiones de juicio oral acorda
das. 

Y para que sirva de ci tación en 
forma y sy publicación en el BOLE
TÍN O F I C I A L de la Provincia de León, 
expido y firmo la presente en Míe-
res, a 29 de Julio de 1953. — E l Secre
tario Judicial, P. S. (ilegible). 
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E n virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez comarcal de esta villa de 
L a Vedilla, en Providencia recaída 
en el juicio de faltas n 0 57í53, sobre 
lesiones causadas a Serafín Otero 
Domínguez por Vicente Fernández 
Iglesias, por la presente se cita a los 
expresados, como así también a Be
nito Pérez Blanco. Castor Rey, Gó
mez, para que comparezcan ante la 
Sala AudiénCia de este Juzgado co
marcal el día veintiséis de los co
rrientes á las once horas para asistir 
a la celebración del juicio de faltas 
de que ya se hizo mérito, advirtién-
doles que deben comparecer con las 
pruebas necesarias, parándoles en 
otro caso el perjuicio a que hubiera 
lugar. 

Y para que sirva de citaciAn55^** 
gal forma a los ya mencionado^6* 
yo domicilio se ignora, se i n s e r í ^ 
preseate en el BOLETÍN OFIC7AT T la 
y que expido en L a VecilU a ineia 
X 0 1953-E, Secre,"iMnt 
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Requisitorias 
E n virtud de lo acordado ñor •! 

señor Juez comarcal de esta vilio 
su comarca, D. Luis Ganancias 
lombres, por medio de la Dresenf 
se le cita, llama y emplaza al incnT 
patío Francisco Rodríguez Pereirá" 
vecino que fué de Santa Lucía don 
de tuvo su últ imo domicilio,' para 
que en el término de diez días com 
parezca ante este Juzgado a COBSÜ-
tuirse en arresto, pues así la he acor
dado en diligencias dimanantes del 
juicio de faltas tramitado en este 
Juzgado con el número 39/53, sobre 
lesiones, bajo apercibimiento de que 
de no comparecer será declarado en 
rebeldía. A l mismo tiempo ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a su busca y captura y en caso 
de ser habldo/lo pongan a disposi
c ión de este Juzgado. 

Dado en L a Vecilla, a siete de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres,—La Secretario, A. Miranda, 
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Marcelino Morán Fernández, hija 
de Enrique y de Adelina, natural de 
Villaverde, provincia de León, Ayun
tamiento de Carracedelo, Juzgado 
de Primera Instancia de Villafranea 
del Bierzo, de veintitrés años de 
edad y cuyas señas personales son: 
estatura un metro seiscientos diez 
milímetros, de oficio sastre; sus se
ñas: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz grande, barba rala" 
boca" regular y color moren®; senas 
particulares, N.; domiciliado última
mente en C. Demaría 4666, Buenos 
Aires, República Argentina, sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta nu
mero 60 para su destino a Cuerp , 
comparecerá dentro del Ormino 
treinta días em él J«zgado f ' Íon 
trucción ante el Juez ias i rnct°*t in0 
Joaquín Sánchez Andes, 
en la citada Caja de ^e^ i0 re
apercibimiento de. ser declaraa 
beldé si no lo efectúa. 53 _ 

Astorga, a 8 de Agosto de i v ^ 
E l Juez Instructor, Joaquín a ^ 1 

Imprenta de la Diputación. 


